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Correo: licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

 
 

Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos”, y celebrada, con fecha de 2 de julio de 2019, la Mesa de calificación de 
documentación administrativa correspondiente al PA SUM 22/2019 ROPA DE 
UNIFORMIDAD DE PERSONAL CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD – 5 LOTES. (Ref.:  3075231), los miembros que componen la 
Mesa han ACORDADO: 

 
 

Solicitar subsanación de la documentación indicada en los pliegos administrativos, a 
las siguientes empresas que han licitado a la contratación: 
 

LICITADORES CIF LOTES 

TGTS, TEXTIL, S.L. B63799232 1, 2, 3, 4 y 5 

ALBAZUL SERV. INTEGRALES, S.A. A91096412 1, 2, 3, 4 y 5 

ROYAL EUROPE TEXTILE, S.L. B65086142 5 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. A58001686 1, 3, 4 y 5 

EUGENIO ALES LLAMAS, S.A. A41028820 1, 2, 3, 4 y 5 

EL CORTE INGLÉS, S.A. A28017895 1, 3, 4 y 5 

ITURRI, S.A. A41050113 1, 2, 3, 4 y 5 

EMILIO CARREÑO, S.L. B18252338 1, 2, 3, 4 y 5 

FORTUNA TEXTILES IE, S.L. B03970217 1, 2, 3, 4 y 5 

CHARONE, S.L. B32356370 1, 2, 3, 4 y 5 

 
 

 TGTS, TEXTIL, S.L.: 
 

- Deberán presentar el Certificado analítico de las prendas por un laboratorio acreditado a 

nivel nacional, para cada lote al que se presenten  
 

 ROYAL EUROPE TEXTILE, S.L. 
 

- DEUC: Deberán cumplimentar los apartados de la solvencia económica y técnica 
 
 BARNA IMPORT MEDICA, S.A.: 

 
- DEUC: Falta la firma en el documento. 
- Anexo VI: Falta la firma en el documento. 
- Deberán presentar el Certificado analítico de las prendas por un laboratorio acreditado a 

nivel nacional, para cada lote al que se presenten  
 

 EUGENIO ALES LLAMAS, S.A. 
 

- DEUC: Deberán cumplimentar los apartados de la solvencia económica y técnica 
- Solvencia técnica (apart. 89.1 e y f):  Las muestras del LOTE 2, con coinciden con lo 

especificado en el PPT, ya que el fondo de la prenda debe ser uno en azul y otro en 
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verde y deberán presentar el Certificado analítico de las prendas por un laboratorio 

acreditado a nivel nacional, para cada lote al que se presenten. 
 

 EL CORTE INGLÉS, S.A. 
- Deberán presentar el Certificado analítico de las prendas por un laboratorio acreditado a 

nivel nacional, para cada lote al que se presenten. 
 

 ITURRI, S.A. 
- Deberán presentar el Certificado analítico de las prendas por un laboratorio acreditado a 

nivel nacional, para cada lote al que se presenten. 
 

 FORTUNA TEXTILES IE, S.L. 
- Deberán presentar el Certificado analítico de las prendas por un laboratorio acreditado a 

nivel nacional, para cada lote al que se presenten.  
 

 CHARONE, S.L. 
 

- Anexo VI: Falta la declaración responsable. 
- Solvencia técnica (apart. 89.1 e y f): Deberán presentar las muestras y el Certificado 

analítico de las prendas por un laboratorio acreditado a nivel nacional, para cada lote al 
que se presenten. 
 

 
Se les concede un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 9 de julio de 2019. 

 

La Secretaría de la Mesa de Contratación. 
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